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Las personas comprendidas en los hechos son las siguientes: 

1) Ronald Valencia Ramos, con DNI- en su condición de Sub Gerente de Estudios, 
periodo del 12 de agosto de 2016 al 04 de enero de 2017, designado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional n.• 360-2016-GR-JUNINIGR de 18 de agosto de 2016 (apéndice n.º149) y 
concluida su designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva Regional n.° 012-2016-GR- 
JUNIN/GR de 04 de enero de 2017(apéndice n.º149). 

A quien se le notificó el 03 de enero de 2024, mediante su casilla electrónica n.° 00000014-2024- 
CG/5341-02-003 (apéndice n.º139), a la que se adjuntó la cedula de notificación n.° 014-2024- 
CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin embargo, vencido el plazo 
otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, no desvirtúa su participación 
en los siguientes hechos comunicados: 

Porque en su condición de Sub Gerente de Estudios, no revisó la adecuada formulación del primer 
entregable del Contratista como parte de la prestación contratada de elaboración del Expediente 
Técnico, formulación que correspondía realizarse en cumplimiento al Estudio de Pre inversión, el 
cual contenía el Programa Medico Arquitectónico aprobado definiendo el área construida en 9 
796.92m2• 

Luego, a través del Informe n.°01-2016-HAP/AYUY de 15 de agosto de 2016 (apéndice n.º27) 
remitido por la Arq. Adi Uceda Yarango, Evaluadora del Proyecto. tomó conocimiento de la 
observación relacionada al UPSS - OTROS del Planteamiento Arquitectónico del Anteproyecto 
relacionada al Primer Informe del Expediente Técnico, referida al requerimiento de verificación de 
la brecha existente y de la pertinencia de la implementación de áreas prestacionales y 
complementarias. 

Adicionalmente, a través del Informe n.°002-2016-HAP/AUY de 29 de agosto de 2016 (apéndice 
n.º27) remitido por la Arq. Adi Uceda Yarango, evaluadora del proyecto, tomó conocimiento entre 
las conclusiones del referido informe, sobre la necesidad de realizar consultas al usuario final 
sobre la pertinencia de la demanda considerada en el PIP. 

También, suscribió el "Acta de Trabajo - Hospital Pichanaki" de 02 de setiembre de 2016 
(apéndice n. º27), en el cual se señala que las UPS/UPSS Consulta Externa, Emergencia, 
Hospitalización, Centro Obstétrico y Centro Quirúrgico no disponian de justificación de la 
demanda. para su implementación. 

Seguidamente. mediante el Informe n.° 001-2016-GRJ/GGR/GRI/SGE/ARQ.MALO de 27 de 
diciembre de 2016 (apéndice n.º31) emitido por el Arq. Marco Antonio Linares Ortega, Evaluador 
de Proyectos y el Informe n.°306-2016-GRJ/GGR/GRI/SGE/ING.RCM de 29 de diciembre de 
2016 (apéndice n.º32) emitido por el lng. Rossiel Capcha Morales, Jefe de Evaluación de 
Proyecto, los cuales mencionaban al Informe n.° 314-2016-MGS/JKM-UE-DI-DGIEM/MINSA 
(apéndice n. º28) suscrito por la lng. Rosa Milagros Ascasibar Andrade, Directora Ejecutiva de la 
Dirección General de Infraestructura Equipamiento y Mantenimiento -DGIEM y hecho suyo por la 
Dirección de Infraestructura; tomó conocimiento de la existencia de observaciones a la UPSS 
Farmacia y UPSS Servicios Generales, relacionadas a su implementación en el Programa Medico 
Arquitectónico, en vista que correspondía realizar la determinación de la demanda, las misma que 
no fueron subsanadas en Primer Informe del Expediente Técnico ni en el Expediente Técnico 
integral, adicionalmente en base a los referidos informes, otorgó la conformidad al Primer Informe 
referido a la elaboración del Expediente Técnico mediante el Reporte n.° 2534-2016- 
GRJ/GRI/SGE de 31 de diciembre de 2016 (apéndice n.º27), a pesar que en los referidos 
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2) Wllliam Teddy Bejarano Rivera, con DN- en su condición de Gerente Regional de 
Infraestructura, periodo del 31 de enero de 2015 al 28 de agosto de 2017, designado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional n.' 103-2015-GR-JUNIN/PR (apéndice n,º148) y concluida su 
designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 326-2017-GR-JUNIN/GR de 
28 de agosto de 2017(apéndice n.'148). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n. • 00000011-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.'139), a laque se adjuntó lacedula 
de notifJCación n. • 013-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n. '139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura, continuado con el trámite de 
confonnidad de servicio y pago al Primer lnfonne del Expediente Técnico el cual contenía el 
Anteproyecto y Programa Medico Arquitectónico. remitido a través del Reporten.• 2534-2016- 
GRJ/GRI/SGE de 31 de diciembre de 2016 (apéndice n.'27) por el Sr. Ronald Valencia Ramos, 
Sub Gerente de Estudios, mediante el cual otorgó confonnidad de servicio, a pesar que en el 
referido ínfonne se alude al lnfonne n.'306-2016-GRJ/GGR/GRI/SGE/ING.RCM (apéndice 
n.º32) del ing. Rossiel Capcha Morales, jefe de evaluación de proyecto, en cuyo contenido se 
precisa que el área proyectada total es de 12 848.89m1, determinación también que se evidencia 
en el cuadro 'RESUMEN DE CUADRO COMPARATIVO ENTRE PMA PERFIL - NORMA Y EL 
PMA DEL PROYECTO' en el cual se consigna un área de 12,848.89m2, área proyectada superior 
a la definida en el Estudio de Pre inversión, que indica 9 796.92m1, como área neta según 
Proyecto, inadvirtiendo la falta de sustento de la necesidad en las áreas implementadas además 
de no advertirse la justificación de la demanda. 

En consecuencia, con dicho accionar el citado funcionario incbservó lo establecido en los 
articules 4' 13º y 49' de la Ley de Contrataciones del Estado; artículos 14', 59' y 142' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones; cláusula cuarta y décimo quinta del Contrato de Proceso 
n.' 106-2016-GRJ/GGR de 10 de mayo de 2016 (apéndice n.06). 

Igualmente, incumplió sus responsabilidades establecidas en el artículo 46' del Decreto 
Legislativo n.'1017, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, 
publicado el 04 de junio de 2008, vigente a partir del 01 de febrero de 2009, que refiere: 'Los 
funcionarios y servidores. así como /os miembros del Comité Especial que participan en /os procesos de 
contratación de bienes. seNicíos y obras. son responsables del cumplimiento de la presente norma y su 
reglamento. ( .. .)". 

También la, Directiva n. • 004-2013-GRJ-GRI-SGE (apéndice n.0159), en su literal a, sub numeral 
6.4.1. Revisión del expediente técnico o estudio definitivo y literal a, dsub numeral 6.4.3. 
Aprobación del expediente técnico o estudio definitivo. 

Además, inobservó lo establecido en el articulo 33º de la Ley n.º 27867 de 18 de noviembre de 
2002, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que establece ·¡ .. .} La administración regional se 
ejerce bajo un sistema gerencial y se sustenta en la planificación estratégica, organización, dirección, 
ejecución, evatuación y control dentro del marco de las normas emitidas par tos sistemas edmínístratívos 
naciooales. ( .. .)". 

Además, vulneró el numeral 6 del artículo 7° de la Ley n.º 27815, Ley del Código de Ética de la 
Función Pública, de 12 de agosto de 2002 y la disposición complementaria, Ley n.0 28496, 
publicada el 16 de abril de 2005, que establece: "Arlículo 7.- Deberes de la Función Pública. El 
seNidor público tiene los siguientes deberes: ( .. .) 6.- Responsabilidad. Todo seNidor púbtíco debe 
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potestad sancionadora de la Contraloria General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en 
las normas correspondientes. 

En tal sentido, se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de agosto de 2016 hasta agosto de 2017. y el 
plazo de prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n. • 30057, Ley del Servicio Civil, 
según el articulo 94º, es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar 
el procedimiento administrativo disciplinario; asi como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n.º 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar et procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

3) Eduardo Cristian Lagos Villavicenclo, con DNI - Gerente Regional de 
Infraestructura, periodo del 28 de agosto de 2017 al 26 de febrero de 2018, designado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional n." 348-2017-GR-JUNIN/GR de 29 de agosto de 2016 (apéndice 
n.º145) y concluida mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 354-2017-GR-JUNIN/GR de 6 
de setiembre de 2017 (apéndice n.'145). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n.' 00000012-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.'139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n.' 012-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.'139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura, aprobado mediante la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura n.'342 -2017-G.R.-JUNIN/GRI. de 26 de 
setiembre de 2017(apéndice n.'9), el Expediente Técnico para la ejecución del Hospital Principal, 
por un presupuesto general de S/88 644 802,54 (Ochenta y ocho millones seiscientos cuarenta y 
cuatro mil ochocientos dos con 54/100 Soles), monto mayor al establecido inicialmente en el 
Contrato Proceso n .. 0 106-2016-GRJ/GGR de 10 de mayo de 2016 (apéndice n.'6), el cual era 
de S/78 825 239,00 (Setenta y ocho millones ochocientos veinticinco mil doscientos y nueve con 
00/100 soles), bajo el sistema de contratación suma alzada y modalidad de contratación concurso 
oferta siendo que la aprobación del Expediente Técnico reconocía un incremento de presupuesto 
por el monto de S/9 819 563,54 al inicialmente contratado, afectando a dos (2) componentes tales 
como la 'Ejecución de obra' por un monto de S/9 716 349,20 y 'Equipamiento" por un monto de 
S/103 213.49, sin embargo, previa a la emisión de la referida aprobación del Expediente Técnico, 
no se evidenció la aprobación de una prestación adicional que justifique el incremento de 
presupuesto contratado, más se advierte en el contenido de la referida resolución que aprobó el 
Expediente Técnico los argumentos del Informe n.º364.2017-GRJ/GRI/SGE/ING.RCM 
(apéndice n.'38) del Jefe de evaluación, lng. Rossiel Capcha Morales, tal es el caso del cuadro 
comparativo en el cual se indica que el área neta según proyecto es de 12 409.21m2, a diferencia 
del área del PMA 9 796.92m' contratada establecida en el Estudio de Pre inversión, sin advertir 
la realización de los ajustes a la arquitectura sin que signifiquen un incremento en el monto 
contratado según lo establecido en las Bases, inadvirtíendo además de la existencia de 6UPS y 
2 UPSS cuyas áreas establecidas en el Programa Medico Arquitectónico no cumplían el área 
mínima establecida en la NTS n.'110. 

Adicionalmente, mediante la aprobación del Expediente Técnico, también se aprobó el 
componente de Instalaciones Mecánicas, en el cual se encuentran las especificaciones técnicas 
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4) Freddy Samuel Fernández Huauya, con DN- director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica, periodo del 22 de julio de 2016 al 07 de diciembre de 2018, designado 
mediante Resolución Ejecutiva Regional n." 313-2016-GR-JUNIN/GR de 21 de julio de 2016 
(apéndice n.º146) y concluida su designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva 
Regional n. • 1203-2018-GR-JUNIN/GR de 07 de diciembre de 2018 (apéndice n.º146). 

A quien se le notificó el 03 de enero de 2024, mediante su casilla electrónica n." 00000010-2024- 
CG/5341-02-003 (apéndice n. '139), a la que se adjuntó la cedula de notificación n." 011-2024- 
CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin embargo, vencido el plazo 
otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, no desvirtúa su participación 
en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, emitido la 
Opinión Legal n. • 096-2018-GRJIORAJ de 12 de octubre de 2018 (apéndice n. º56), el cual sirvió 
como sustento para la aprobación de la mayor prestación adicional en 'vías de regularización" 
mediante la Resolución Ejecutiva Regional n.' 1143-2018-GRJ/GR de 19 de octubre de 2018 
(apéndice n.º12). Dicha opinión sirvió como base para justificar el aumento en el monto destinado 
a la ejecución de la obra usando como argumento que el Estudio de Pre inversión se realizó en 
los años 2012-2014 y que al momento de formular el Expediente Técnico estaba vigente otra 
norma la cual no fue advertida por el postor al momento del proceso de selección que fue el 2015. 
Sin embargo, en la opinión legal no se señala cual es la "nueva norma vigente" o de obligatorio 
cumplimiento que motivó a que en las conclusiones de la mencionada opinión en donde señala 
que se debe aumentar el monto de contratación. Aunado a lo anterior existe evidencia de que la 
Entidad conocía la norma aplicable para el caso, debido a que esta emitió el Informe Técnico n.' 
39-2015-GRJIGRPPATISGIP de 8 de julio de 2015 (apéndice n. º24) suscrito por el Sub Gerente 
de Inversión Pública, el Eco. Cartas Amador Quispealaya Huamán, el cual cita a la NTS n. • 11 O- 
MINSNDGIEM-V.01 aprobada mediante Resolución Ministerial n.' 660-2014/MINSA en su 
numeral '2. Marco Normativo·, sub numeral 2.12. Adicionalmente se tiene que la viabilidad del 
mencionado Estudio de Pre inversión fue otorgada el 10 de julio de 2015, siendo que para la 
elaboración del perfil técnico se tomó en consideración la NTS n."110, adicionalmente dicha 
norma no ha tenido modificaciones, situación que no se ajusta a lo manifestado en la Opinión 
Legal n.0 096-2018-GRJIORAJ (apéndice n.º56). 

los hechos expuestos contravienen, entre otros, lo establecido en los numerales ·3_ Valor 
Referencias', '5. Descripción del proyecto·, ·a.1 servicio a prestar" y ·e.2 consideraciones especirlc;,s'. de 
las bases estándar de la licitación pública n' 22-2015-CE-O. También contraviene lo establecido 
en los numerales "1.3.2. Análisis de Consistenda con Lineamientos de Polilic8 Internacional. Nacional. 
Regional y Local". "3.3.2 Tamaño' y ·4.1. Conclusiones·, del Estudio de pre Inversión a Nivel de Perfil. 
Además, contraviene lo pactado en el Contrato Proceso n.º106-2016- GRJ/GGR de 10 de mayo 
de 2016 (apéndice n.º6)en sus Cláusulas Tercera y Sexta. 

En consecuencia, con dicho accionar el citado funcionario inobservó lo establecido en los 
artículos 4 • y 49' de la ley de Contrataciones del Estado: artículos 59' y 142' del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones; cláusula cuarta y décimo quinta del Contrato de Proceso n. • 106- 
2016-GRJIGGR de 10 de mayo de 2016. 

Igualmente, incumplió sus responsabilidades establecidas en el articulo 46' del Decreto 
Legislativo n.'1017, Decreto legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, 
publicado el 04 de junio de 2008, vigente a partir del 01 de febrero de 2009, que refiere: 'los 
funcionarios y seNidores. asi como los miembros del Comité Especial que parlicipan en los procesos de 
contratación de bienes, s,irvicios y obras. son responsables de/ cumplimiento de la presente nonna y su 
reglamento. ( .. .)". 
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del Gobierno Regional Junín. en los asuntos jurídico administratrvo que le sean consultados.( ... ); g) Analizar 
y dar opinión legal. sobre todo expedientes administrativos y documentos técnicos puestos a su 
consideración. (. .. ): h) Analizar y emitir opinión legal sobre aspectos contractuales y racomendaciones del 
caso sobra contratos de obras, estudios. profesionales. consultorías. procedimientos y/o acciones 
derivadas de controversias por incumplimiento.{ ... )" 

El señor Freddy Samuel Fernández Huauya, no presentó sus comentarios o aclaraciones: por 
tanto, no se tiene nuevos elementos que permitan desvirtuar su participación en los hechos 
observados, configurando presunta responsabilidad administrativa no sujeta a la potestad 
sancionadora a cargo de la Contraloria General de la República, derivada del deber incumplido 
prevista en la normativa anteriormente señalada; no obstante, por el transcurso del tiempo se 
encuentra prescrita; asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos 
que denotan la comisión de delito, cuyo desarrollo consta en el apéndice n.º 2, dando mérito al 
inicio de las acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

Cabe precisar, que conforme a lo establecido en el articulo 11' de la Ley n.' 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, modificado por el 
artículo 2' de la Ley n." 31288, Ley que tipifica las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional y establece medidas para el adecuado ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en 
las normas correspondientes. 

En tal sentido, se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de agosto de 2016 a setiembre de 2017, y el plazo 
de prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n.' 30057, Ley del Servicio Civil, según 
el artículo 94' , es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario; asi como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n.' 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

5) Alfredo Poma Samanez, con DNI-Gerente Regional de Infraestructura, con periodo 
del 04 de junio de 2018 al 31 de diciembre de 2018, designado mediante Resolución Ejecutiva 
Regional n.' 903-2018-GR-JUNIN/GR de 4 de junio de 2018 (apéndice n.º143) y concluida su 
designación en el cargo Resolución Ejecutiva Regional n.' 002-2019-GR-JUNIN/GR de 02 de 
enero de 2019 (apéndice n.'144). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento. mediante su casilla 
electrónica n.' 00000013-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.0139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n.' 005-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n. '139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

En merito a la aprobación de la Adenda 124-2018/AL CONTRATO DE PROCESO N'106-2016- 
GRJ/GGR (apéndice n.º57) mediante el cual se aprobó la modificación del monto contractual, 
por haber, en su condición de Gerente Regional de Infraestructura, inobservado en su Informe 
Técnico n.'333-2018-GRJ/GRI de 02 de octubre de 2018 (apéndice n.'55) realizar mayor 
análisis y revisar la correspondencia de los argumentos referidos al incremento del presupuesto 
contratado presentados en el Informe Técnico n.'23-2018/GGR/GRI/SGE (apéndice n.'54) que 
le fue remitido, en su lugar, solicitó opinión legal. en el referido informe aludió que, "(. . .) el sustento 
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potestad sancionadora de la Contraloria General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en 
las nonmas correspondientes. 

En tal sentido, se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de setiembre a diciembre de 2018, y el plazo de 
prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n.' 30057, Ley del Servicio Civil, según el 
articulo 94º , es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario; asi como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatolia por la Resolución de Sala Plena n.' 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

6) Enrique Camayo Cueva, con DN_, Coordinador de Obra, con para el proyecto 
'Mejoramiento de los servicios de salud del Hospital de Apoyo de Pichanaki, distrito Pichanaki. 
provincia Chanchamayo, región Junin' periodo 07 de setiembre al 25 de noviembre de 2018, con 
Orden de Servicios n.º 0005249 de 9 de octubre de 2018 (apéndice n.º151), con Contrato de 
Locación de Servicios n.01140-2018-GRJ/OASA de 06 de setiembre de 2018 (apéndice n.º151). 
El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n." 00000001-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n. º139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n. • 001-2024-CG!OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que. 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber tramitado y emitido confonmidad a las valorizaciones n. '08, 09 y 1 O a la obra a su cargo 
en su condición de coordinador de obra; pues no advirtió ni puso en manifiesto a la Entidad la 
efectiva adquisición y almacenaje, seguros contra todo riesgo, la existencia de actas de 
verificación y custodia de los equipos mecánicos y que reúnan las consideraciones establecidas 
en las Bases vinculados a las partidas valorizadas, además inobservó que se valorizaron partidas 
de la especialidad de instalaciones eléctricas considerando la valorización diferenciada situación 
que no correspondía a la especialidad del componente de instalaciones eléctricas, asi mismo dio 
pase a trámite la solicitud de adelanto de materiales, emitiendo confonmidad al pago, sin advertir 
la existencia de insumos que confonmaban partidas que fueron valorizadas previamente 

En relación a la valorización n.º 08 correspondiente al mes de setiembre de 2018, mediante la 
carta n."400-2018-ECC de 09 de octubre de 2018 (apéndice n.º88) suscrita por su persona, dio 
la confonmidad y recomendó que se prosiga con el trámite del mismo refiriendo además haber 
procedido a revisar la documentación presentada por la Supervisión de obra. sin embargo, no 
advirtió y ni puso en manifiesto a la Entidad la efectiva adquisición e instalación de equipamiento 
electromecánico, además, no advirtió que el expediente de la valorización n:' 8 contara con las 
visitas realizadas por la Entidad. lo cual hubiera permitido acreditar la adecuada adquisición de 
los equipos vinculados a la partida 05.01 .01 .01 ·suministro e Instalación de Grupo Electrógeno 
538kw', tampoco verificó las omisiones a la documentación presentada como parte del sustento 
de la valorización de la referida partida relacionada al cumplimiento de las consideraciones 
establecidas para la valorización diferenciada de equipo electromecánico señalada en las Bases, 
las cuales contemplaban acreditar la adecuada adquisición, almacenaje, así como la existencia 
de seguros contra todo riesgo y actas de verificación y custodia, esto en merito a que el 
Contratista valorizó la partida correspondiente al componente de instalaciones electromecánicas, 
con documentos que acreditan la sola adquisición de 02 unidades del equipo vinculado, con 
facturas emitidas por MOTORES DIESEL S.A. - MODASA, sin embargo, estas no fueron 
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configurando presunta responsabilidad administrativa no sujeta a la potestad sancionadora a 
cargo de la Contraloria General de la República, derivada del deber incumplido prevista en la 
normativa anteriormente señalada; no obstante, por el transcurso del tiempo se encuentra 
prescrita; asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que 
denotan la comisión de delito. cuyo desarrollo consta en el apéndice n. • 2, dando mérito al inicio 
de las acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

Cabe precisar. que confonne a lo establecido en el articulo 11 "deía Ley n. • 27785. Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, modificado por el 
articulo 2' de la Ley n.' 31288, Ley que tipifica las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional y establece medidas para el adecuado ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en 
las normas correspondientes . 

En tal sentido. se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de setiembre a noviembre de 2018. y el plazo de 
prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n.' 30057, Ley del Servicio Civil, según el 
articulo 94' , es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario; asi como. teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n. • 001-2020-SERVIRITSC publicada 
el 30 de mayo de 2020, se advierte que. la competencia para iniciar el procedimiento 
administrativo disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

7) David Abe\ Zurita Puente, con DNl-en su condición de Sub Gerente de Supervisión 
y Liquidación de Obras (e). con periodo del 09 al 15 de octubre de 2018. designado como tal 
mediante encargatura contenida en el Memorándum n.• 3085-2016-GRJ/GRI/SGSLO de 05 de 
octubre de 2018 (apéndice n.'150). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n. • 00000015-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n. º139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n. • 015-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n. '139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado. no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que. 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber. en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras encargado, 
dado conformidad de la valorización n.'08. sin que se evidencie visitas de constatación fisica 
realizada por parte de la Entidad: asi también, sin que los documentos que acrediten la adecuada 
adquisición de equipos que conforman el componente de instalaciones mecánicas y sin que se 
encuentren ubicados en un almacén autorizado y que reúna las consideraciones establecidas en 
las Bases, es decir, que los equipos se encuentren adecuadamente protegidos contra posibles 
pérdidas, daños y deterioros, especifrcamenle se debería acreditar que el almacén está ubicado 
en una zona estratégica de fácil acceso, con posibilidad de almacenaje simple y/o depósito 
aduanero, con seguridad durante las 24 horas del dia, con vigilancia con sistema por 
videocámaras. con almacenes cerrados y techados, con apropiada infraestructura para 
operaciones y manipuleo, y con un conveniente control de plagas y saneamiento. 

En relación a la valorización n.0 08, suscribió en representación del lng. Oswaldo Johan Zavalela 
Acevedo el Reporten. º3578-2018-GRJ/GRI/SGSLO de 11 de octubre de 2018 (apéndice n. '89), 
dando conformidad a la mencionada valorización lo que permitió el pago en favor del Contratista, 
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advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo disciplinario por los 
hechos observados se encuentra prescrita. 

8) Oswaldo Johan Zavaleta Acevedo, con DNI - Sub Gerente de Supervisión y 
Liquidación de Obras, periodo del 18 de setiembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018, 
designado mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 415-2017-GR-JUNIN/GR de 18 de 
setiembre de 2017(apéndice n.º140) y concluida su designación en el cargo mediante 
Resolución Ejecutiva n.' 018-2019-GR-JUNINIGR de 02 de enero de 2019 (apéndice n.º141). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n. • 00000002-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n. º139) a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n.' 02-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, dado 
confom,idad de las valorizaciones n.'09 y 10 de los componentes de instalaciones eléctricas y 
mecánicas, sin que se evidencie la realización de visitas de constatación fisica realizadas por 
parte de la Entidad: asi también, sin que los documentos contenidos en las valorizaciones, 
acrediten la adecuada adquisición de equipos, y se encuentren ubicados en un almacén 
autorizado además que reúnan las consideraciones establecidas en las Bases, es decir, que los 
equipos se encuentren adecuadamente protegidos contra posibles pérdidas, daños y deterioros, 
específicamente se debería acreditar que el almacén está ubicado en una zona estratégica de 
fácil acceso, con posibilidad de almacenaje simple y/o depósito aduanero, con seguridad durante 
las 24 horas del dia, con vigilancia con sistema por videocámaras, con almacenes cerrados y 
techados, con apropiada infraestructura para operaciones y manipuleo, y con un conveniente 
control de plagas y saneamiento, asi como la existencia de actas de verificación y custodia de los 
equipos considerados en las partidas valorizadas. 

Por haber dado coníormdad a la valorización n.0 09, mediante Reporte n.'3985-2018- 
GRJ/GRI/SGSLO de 13 de noviembre de 2018 (apéndice n.º94), pem,itiendo asi que continúe 
el trámite de la valorización y consecuentemente se efectué el pago a favor del Contratista, sin 
embargo no advirtió que el expediente de la valorización n:º 9 contara con las visitas realizadas 
por la Entidad, lo cual hubiera pem,itido advertir la no instalación de luminarias y UPS eléctricos, 
esto en merito a que el Contratista valorizó 16 partidas vinculadas al item 04.07 Artefactos, 
asignando metrados a las referidas partidas sin haber ejecutado dichas partidas, además se 
evidenció que el Contratista adquirió parciamenle luminarias y valorizó las partidas con la sola 
adquisición de los insumos que las confom,arian, sin embargo por corresponder al componente 
de instalaciones eléctricas no le alcanzaba la forma diferenciada de valorización correspondiente 
a equipos electromecánicos, inobservando además que, según el Expediente Técnico la forma 
de pago establecida consideró por unidad de luminaria instalada. Adicionalmente el Contratista 
presentó en la valorización n.º 9 como sustento de la ejecución de las 05 partidas vinculadas al 
ítem 04.10 Varios, facturas de compra por la adquisición de insumos vinculadas a las referidas 
partidas, sin embargo estas no se encontraban canceladas en tu totalidad, ni fueron entregados 
por el proveedor a falta de completar el pago, además dichas partidas no fueron ejecutadas, a 
pesar de ello fueron valorizadas, sin embargo por corresponder al componente de instalaciones 
eléctricas no le alcanzaba la fom,a diferenciada de valorización a la sola adquisición y almacenaje 
de equipo electromecánicos incumpliendo además la unidad de medición establecida en las 
especificaciones técnicas establecía por pieza de cada conjunto completo e instalado; situación 
que ocasionó perjuicio económico de S/1 220 920,33 a la Entidad. 
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articulo 94 •, es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falla para iniciar el 
procedimiento adminislraüvo disciplinario; asi como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n.' 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

9) Marcial Castro Cayllahua, con DNI-Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, periodo del 1 de enero de 2019 al 24 de abril de 2019, designado mediante Resolución 
Ejecutiva Regional n.' 018-2019-GR-JUNIN/GR de 2 de enero de 2019 (apéndice n.0141) y 
concluida su designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva n.' 276-2019-GR-JUNIN/GR 
de 24 de abril de 2019 (apéndice n.º141) 

El 03 de enero de 2024 se le nolificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n.' 00000003-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.º139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n. • 003-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024(apéndice n.'139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado. no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, dado 
conformidad a la valoración n."11 relacionado al Componente de Instalaciones Mecánicas. sin 
que se evidencie visitas a la obra realizadas por la Entidad; asimismo. sin que los documentos 
acrediten la adecuada adquisición de equipamiento electromecánico y sin que se verifique el 
adecuado almacenaje de estos establecidas en las Bases. es decir. que los equipos se 
encuentren adecuadamente protegidos contra posibles pérdidas. daños y deterioros, 
específicamente se debería acreditar que el almacén está ubicado en una zona estratégica de 
fácil acceso. con posibilidad de almacenaje simple y/o depósito aduanero, con seguridad durante 
las 24 horas del dia, con vigilancia con sistema por videocámaras, con almacenes cerrados y 
techados, con apropiada infraestructura para operaciones y manipuleo, y con un conveniente 
control de plagas y saneamiento, así como la existencia de actas de verificación y custodia de los 
equipos considerados en las partidas valorizadas. 

Por haber dado conformidad a la valorización n.0 11, mediante Reporte n.'136-2019- 
GRJ/GRI/SGSLO de 25 de enero de 2019 (apéndice n.'107), sin que se evidencie visitas a la 
obra realizadas por la Entidad, las cuales habrian permitido advertir la adecuada adquisición y 
almacenaje de los equipos vinculados a las partidas 05.02.09.01 y 05.02.09.02, a pesar de ello 
dispuso proseguir con el trámite y consecuentemente se efeclué el pago a favor del Contratista. 
a pesar que, el Contratista valorizó las partidas con documentos que acreditan la sola adquisición 
de 02 unidades de equipo vinculados a la partida 05.02.09.01 EQUIPO UEP-2.01 / UCP-2.01 y 
02 unidades de equipo vinculados a la partida 05.02.09.02 EQUIPO UEP-2.02 / UCP-2.02, sin 
embargo los documeníos de su adquisición fueron adulterados según lo señalado por el 
proveedor, no acreditando la adquisición, e incumpliendo las demás consideraciones para su 
valorización establecidas en las Bases, además valorizó los equipes en un 95% cuando las 
partidas no fueron ejecutadas. así mismo los equipos no se encuentran almacenados en el 
hospital ni en los almacenes de la Entidad, adicionalmente a ello. inadvirtió que, en el contenido 
de la documentación presentada como parte del expediente de la Valorización n. '11 se advierte 
información de la aprobación de fichas técnicas de otros equipos electromecánicos que fueron 
valorizados con anterioridad al trámile de la valorización n.'11, finalmente con la situación 
expuesta se generó perjuicio económico a la Entidad por el monto de S/309 629,11. 

Adicionalmente, inobservo que en la valorización n.' 11, el Contratista valorizó las partidas 
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10) Jakelyn Flores Peña. con DNI lllllllllc;erente Regional de Infraestructura, periodo del 01 
de enero de 2019 al 24 de octubre de 2019, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional 
n.' 002-2019-GR-JUNIN/GR de 02 de enero de 2019 (apéndice n,º144) y concluida su 
designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva Regional n. • 508-2019-GR-JUNIN/GR de 
24 de octubre de 2019 (apéndice n.º145), 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento. mediante su casilla 
electrónica n. • 00000006-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.º139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n.° 006-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que, 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

En su condición Gerente Regional de Infraestructura, dispuso la continuidad del trámite de la 
Valorización n.° 11 mediante el Memorando n.'062-2019-GRJ/GRI de 25 de enero de 2019 
(apéndice n.º108), sin embargo. no advirtió que el expediente de la valorización n.' 11 no 
contaba con visitas realizadas por la Entidad, las cuales habrían penmitido advertir la adecuada 
adquisición y almacenaje de los equipos vinculados a las partidas 05.02.09.01 y 05.02.09.02. a 
pesar de ello dispuso proseguir con el trámite y consecuentemente se efectué el pago a favor 
del Contratista, esto debido a que el Contratista valorizó las partidas con documentos que 
acreditan la sola adquisición de 02 unidades de equipo vinculados a la partida 05.02.09.01 
EQUIPO UEP-2.01 / UCP-2.01 y 02 unidades de equipo vinculados a la partida 05.02.09.02 
EQUIPO UEP-2.02 / UCP-2.02, sin embargo los documentos de su adquisición fueron 
adulterados según lo señalado por el proveedor, no acreditando la adquisición. e incumpliendo 
las demás consideraciones para su valorización establecidas en las Bases, además valorizó los 
equipos en un 95% cuando las partidas no fueron ejecutadas, adicionalmente a ello, en el 
contenido de la documentación presentada como parte del expediente de la valorización n. º11 se 
advierte información de la aprobación de fichas técnicas de otros equipos electromecánicos que 
fueron valorizados con anterioridad al trámite de la valorización n.º11, finalmente con la situación 
expuesta se generó perjuicio económico a la Entidad por el monto de S/309 629, 11. 

Adicionalmente. inobservó que en la valorización n.' 11, el Contratista valorizó las partidas 
05.02.03.02, 05.02.03.04 y 05.02.03.06 vinculadas al ítem 05.01 .03 Cámaras de refrigeración, 
todas ellas en un 95 % del metrado contratado. presentado como sustento una factura que no fue 
cancelada en su totalidad, asimismo los equipos vinculados a la referidas partidas entiéndase a 
las cámaras adquiridas incumplen las especificaciones técnicas requeridas en el Expediente 
Técnico, ocasionando un perjuicio económico de S/280 344,93. 

En consecuencia, con dicho accionar el citado funcionario inobservó lo establecido en los 
artículos 4º y 49º de la Ley de Contrataciones del Estado; articulas 59º y 142º y 197º del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones; cláusula cuarta y décimo quinta del Contrato de Proceso 
n.º 106-2016-GRJ/GGR de 10 de mayo de 2016 (apéndice n.º6). 

Igualmente, incumplió sus responsabilidades establecidas en el articulo 46º del Decreto 
Legislativo n.º1017, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, 
publicado el 04 de junio de 2008, vigente a partir del 01 de febrero de 2009, que refiere: "Los 
funcionarios y servidores. asi como los miembros del Comité Especial que participan en los procesos de 
contratación de bienes. servicios y obras, son responsables del cumplimiento de fa presente norma y su 
reglamento 1 .. .)". 

También incumplió lo establecido en la Directiva n.' 004-2009-GR-JUNIN (apéndice n.º157) 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional n. • 287-2009-GR-JUNÍN/PR de 30 de junio de 
2009 (apéndice n.º157), en el numeral 4.3.6 la cual establece: "La Sub Gerencia de Supervisión y 
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normativa anteriormeme señalada; no obstante, por el transcurso del tiempo se encuentra 
prescrita; asimismo, la presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que 
denotan la comisión de delito cuyo desarrollo consta en el apéndice n.º2, dando mérito al inicio 
de las acciones legales a cargo de las instancias competentes. 

Cabe precisar, que conforme a lo establecido en el articulo 11 º de la Ley n. º 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 2º de la Ley n.º 31288, Ley que tipifica las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional y establece medidas para el adecuado ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Contraloría General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito coníorme a los plazos establecidos en 
las nonnas correspondientes. 

En tal sentido. se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de enero a febrero de 2019 y el plazo de 
prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n.º 30057, Ley del Servicio Civil, según el 
articulo 94º , es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario; así como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n. º 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

11) Augusto Paredes Taípe, con DNI-Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de 
Obras, periodo del 25 de octubre de 2019 al 18 de febrero de 2020, designado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional n.º 623-2019-GR-JUNIN/GR de 31 de diciembre de 2019 
(apéndice n.0142) y concluida su designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva 
Regional n.º 048-2020-GR-JUNIN/GR de 18 de febrero de 2020 (apéndice n.º142). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n. º 00000004-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n. 0139), a la que se adjuntó la cedula 
de notificación n. º 004-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, no ha cumplido con presentar sus comentarios; por lo que. 
no desvirtúa su participación en los siguientes hechos comunicados: 

Por haber, en su condición de Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, dado 
contonndad a la valoración n. º20 relacionado al Componente de Instalaciones Mecánicas, sin 
que se evidencie la realización de visitas in situ a la obra realizadas por la Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras a su cargo; asimismo, sin que los documentos acrediten la 
adecuada adquisición de equipamiento electromecánico y sin que se verifique el adecuado 
almacenaje de estos establecidas en las Bases es decir, que los equipos se encuentren 
adecuadamente protegidos contra posibles pérdidas, daños y deterioros. específicamente se 
debería acreditar que el almacén está ubicado en una zona estratégica de fácil acceso, con 
posibilidad de almacenaje simple y/o depósito aduanero, con seguridad durante las 24 horas del 
día, con vigilancia con sistema por videocámaras, con almacenes cerrados y techados, con 
apropiada infraestructura para operaciones y manipuleo, y con un conveniente control de plagas 
y saneamiento, así como la existencia de actas de verificación y custodia de los equipos 
considerados en las partidas valorizadas. 

La conformidad a la valorización n.º20, la otorgó mediante Reporte n.º3436-2019- 
GRJ/GRI/SGSLO de 18 de diciembre de 2019 (apéndice n.º112), además autorizo el pago de la 
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Cabe precisar, que conforme a lo establecido en el artículo 11 º de la Ley n. • 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, modificado por el 
artículo 2º de la Ley n.' 31288, Ley que tipifica las conductas infractoras en materia de 
responsabilidad administrativa funcional y establece medidas para el adecuado ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Contraloria General de la República, no se puede identificar 
responsabilidad administrativa cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en 
las normas correspondientes. 

En tal sentido, se aprecia que con relación a la precitada responsabilidad administrativa 
identificada, que los hechos observados datan de noviembre de 2019 a enero de 2020, y el plazo 
de prescripción para el régimen disciplinario de la Ley n. • 30057, Ley del Servicio Civil, según 
el artículo 94º , es de tres (3) años contados a partir de la comisión de la falta para iniciar el 
procedimiento administrativo disciplinario; así como, teniendo en cuenta el plazo de suspensión 
de la prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, reconocido como precedente de 
observancia obligatoria por la Resolución de Sala Plena n.' 001-2020-SERVIR/TSC publicada el 
30 de mayo de 2020, se advierte que, la competencia para iniciar el procedimiento administrativo 
disciplinario por los hechos observados se encuentra prescrita. 

12) Luís Ángel Ruiz Ore, con DNI-Gerente Regional de Infraestructura, periodo del 24 
de octubre de 2019 al 02 de agosto de 2021, designado mediante Resolución Ejecutiva Regional 
n.' 508-2019-GR-JUNIN/GR de 24 de octubre de 2019 (apéndice n.º145) y concluida su 
designación en el cargo mediante Resolución Ejecutiva Regional n.' 154-2021-GR-JUNIN/GR de 
02 de agosto de 2021(apéndice n.º145). 

El 03 de enero de 2024 se le notificó la desviación de cumplimiento, mediante su casilla 
electrónica n.° 00000007-2024-CG/5341-02-003 (apéndice n.º139), a la que se adjuntó lacedula 
de notificación n.' 007-2024-CG/OC5341-AC-HAP de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139); sin 
embargo, vencido el plazo otorgado, presentó sus comentarios mediante carta n.° 01-2024- 
PICHANAKI-LARO (apéndice n. º139), en cinco (05) folios, recibido el 11 de enero de 2024. 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formuladas por la recurrente 
cuyo desarrollo consta en el apéndice n.º 3 del Informe de Auditoría. se ha determinado que no 
desvirtúa los hechos comunicados evidenciando su participación en los hechos siguientes: 

Por haber, en su condición Gerente Regional de Infraestructura, remitió mediante el Memorando 
n.'1521-2019-GRJ/GRI de 27 de diciembre de 2019 (apéndice n.°113) la conformidad de pago 
de la Valorización n.'20 otorgada por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras para 
la continuidad del trámite y pago correspondiente de la valorización n. º20, a pesar de no haberse 
acreditado la realizaron visitas in situ a la obra a cargo de la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, que confirmen la adecuada adquisición y almacenaje de equipos 
permitiendo así que continúe el trámite y consecuentemente se efectué el pago a favor del 
Contratista, esto debido a que se advirtió que el Contratista valorizó 1.90 unidades de la partida 
05.01.02.01 Ascensor Montacarga Dúplex 1500 Kg y 0.95 unidades de la partida 05.01.02.03 
Ascensor Publico Simple 1600 Kg con facturas que fueron pagados de forma parcial posterior a 
su valorización, no acreditando una debida adquisición, e incumpliendo las demás 
consideraciones para su valorización establecidas en las Bases, referidas a la valorización de 
equipamiento electromecánico, equipos que finalmente no se encuentran instalados en la obra, 
ni se encuentran almacenados en el Hospital ni en los almacenes de la Entidad, situación que 
ocasionó perjuicio económico por el monto de S/609 381,24. 

Auditoria de Cumplimiento 11 Gobierno Regional Junin 
Periodo de 10 de mayo de 2016 al 29 de diciembre de 2021 tJL70 













• 

' 1 

CONTRALORÍA 
Gt-,EnUll(UIUl'l l!l!(,.\l\flrtllt 

INFORME OE AUDITORÍA t/"003-2024-2-5341-AC 
Página 276 de 313 

Adicionalmente, en la valorización n.° 11, el Contratista vaiorizó las partidas 05.02.03.02, 
05.02.03.04 y 05.02.03.06 vinculadas al item 05.01.03 . Cámaras de refrigeración en un 95 %, 
presentado como sustento una factura que no fue cancelada en su totalidad, y que las cámaras 
adquiridas incumplían las especificaciones técnicas requeridas, ocasionando un perjuicio 
económico de S/280 344,93. 

Por haber presentado la valorización n.° 20, mediante la carta n.°104-2019-CSC de 03 de 
diciembre de 2019 (apéndice n.º111) suscrita por el Sr. Ernesto Tirso Málaga Torres, 
representante legal común, en la cual el Contratista valorizó 1.90 unidades de la partida 
05.01.02.01 - Ascensor Montacarga Dúplex• 1500 Kg y 0.95 unidades de la partida 05.01.02.03 
Ascensor Publico Simple . 1600 Kg con facturas que fueron pagados de forma parcial posterior a 
su valorización, no acreditando una debida adquisición, e incumpliendo las demás consideraciones 
para su valorización, asi también se advirtió que el Contratista informó que la valorización 
mencionada seria firmada por el representante legal de "Consorcio Selva Central". La valorización 
de las partidas no ejecutadas señaladas ocasionó un perjuicio económico por el monto de S/609 
381,24. 

De lo señalado se advierte que las valorizaciones con respecto a los componentes de instalaciones 
eléctricas e instalaciones mecánicas no se realizaron en cumplimiento a la normativa, por lo que 
las valorizaciones n.°•. 08, 09, 10, 11 y 20 presentadas por el Contratista tienen partidas no 
ejecutadas, ocasionando un perjuicio económico por un monto de S/4 620 883,72. Para la 
valorización n.° 10 se tienen una partida parcialmente ejecutada ocasionando un perjuicio 
económico por un monto de S/22 837,79 y en la valorización n.° 11 se tienen partidas que 
incumplen las especificaciones técnicas del Expediente Técnico, ocasionando un perjuicio 
económico de S/280 344,93. En consecuencia, las partidas no ejecutadas, parcialmente 
ejecutadas y las partidas que incumplen las especificaciones técnicas ocasionaron un perjuicio 
económico por el monto total de S/4 924 066,44 a la Entidad. 

Por haber solicitado el adelanto de materiales n. 1 considerando en el sustento 15 partidas cuyos 
insumos vinculados a estas, se encontraban valorizadas previamente a través de las 
valorizaciones n. º 08 y n. º 09, de setiembre y octubre de 2018. Es decir, que las 15 partidas que 
contemplaban insumos por los que se otorgó el adelanto de materiales, fueron valorizados 
previamente al otorgamiento de adelantos, por tanto, en las valorizaciones subsiguientes del 
otorgamientodeadelantosentiéndasedesdelaVal.n.°•09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 
y 20, no fueron consideradas en la amortización de adelantos, puesto que los insumos vinculados 
se encontraban valorizados previamente en las valorizaciones n.°08 y 09, asi también las 15 
partidas mencionadas aun habiéndose valorizado, no fueron ejecutadas por el Contratista, 
ocasionando un perjuicio a la Entidad, por el monto de S/972 534,61. 

b) Nombr�os: Mario Zacarias Jara Dueñas 
DNINº- 
Cargo desempeñado vinculado a las Irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Especialista responsable en la especialidad de arquitectura. 
Documento con el que se comunicó: Oficio n. º 011-2024-CG/OC5341-AC-HAP (apéndice 
n.º139) 
Documento con el que presentó comentarlos: No presentó comentarios 

Por haber suscrito el Expediente Técnico presentado a la Entidad mediante Carta n. º 084-CSC- 
334 .PICHANAKI de 22 de mayo de 2017 (apéndice n. 033), el cual incumple con lo establecido en 
el numeral 8.2 - Literal b) Arquffectura y Señalización de /as de Bases Integradas donde se 
establecía que si el Consultor introdujera mejoras o ajustes, estos no deberían significar una 
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incidencia cuantitativa y cualitativa que supere el monto establecido para el presente proyecto. sin 
embargo se realizó un aumento al área total que ya estaba establecido previamente en el Estudio 
de Pre Inversión, debido a que el Expediente Técnico presentado a la Entidad estipulaba áreas 
destinadas a las UPSS y UPS por un total de 12,057.06 m', sin embargo el Estudio de Pre inversión 
se estableció en el í/em 3. Fonnulación y evaluación. sub ílem 3.3 Análisis técnico de las 
alternativas propuestas, 3.3.2 Tamaño. (pag.520) (apéndice n.º23), que el área de construcción 
seria de 9,796.92 m2. 

Asi también dicho aumento en el área no se encontraría justificado, ya que los ajustes realizados 
no se hicieron de conformidad con las Bases Integradas (apéndice n.º5), los cuales establecen 
que no debería existir incidencia cuantitativa o cualitativa que supere el monto establecido para el 
proyecto, advirtiéndose que de las 27 UPSSIUPS presentadas en el Proyecto de Pre inversión, 10 
UPSS/\JPS no se ajustan a las áreas mínimas establecidas en la NTS n.' 11 O encontrándose por 
debajo del mínimo establecido y acumulando un déficit en el área de 290.64m2, sin embargo, 
existían 12 UPSSIUPS, cuyas áreas presentadas superan las áreas mínimas establecidas en la 
normativa las cuales acumulan un área de 2363.06m2 correspondiendo realizar el ajuste en la 
arquitectura trasladando el superávit de área al déficit de área. Por lo que el aumento al área total 
se realizó sin antes haberse aprobado la mayor prestación adicional regulado en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su reglamento, aun cuando contractualmente el Contratista se había 
obligado en un monto contractual y un área de contratación. 

c) Nombre�os: Eduardo Dextre Morimoto 
DNINº:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Gerente de Proyecto. 
Documento con el que se comunicó: Oficio n. º 006-2024-CGIOC5341-AC-HAP (apéndice 
n.º139) 
Documento con el que presentó comentarios: No presentó comentarios 

Por haber suscrito el Expediente Técnico y presentado a la Entidad mediante Carta n. º 084-CSC- 
334 .PICHANAKI de 22 de mayo de 2017 (apéndice n.033), el cual incumple con lo establecido en 
el numeral 8.2 - Literal b) Arqufleclura y Señalización de las de Bases Integradas donde se 
establecía que si el Consultor introdujera mejoras o ajustes, estos no deberían significar una 
incidencia cuantitativa y cualitativa que supere el monto establecido para el presente proyecto, sin 
embargo se realizó un aumento al área total que ya estaba establecido previamente en el Estudio 
de Pre Inversión. debido a que el Expediente Técnico presentado a la Entidad estipulaba áreas 
destinadas a las UPSS y UPS por un letal de 12,057.06 m2, sin embargo en el Estudio de Pre 
inversión se estableció en el ítem 3. Formulación y evaluación, sub ítem 3.3 Análisis técnico de las 
alternativas propuestas, 3.3.2 Tamaño, (apéndice n.º23), que el área de construcción sería de 
9,796.92 m2. 

Así también dicho aumento en el área no se encontraría justificado, ya que los ajustes realizados 
no se hicieron de conformidad con las Bases Integradas (apéndice n.05), los cuales establecen 
que no debería existir incidencia cuantitativa o cualitativa que supere el monto establecido para el 
proyecto, advirtiéndose que de las 27 UPSS/UPS presentadas en el Proyecto de Pre inversión, 10 
UPSS/UPS no se ajustan a las áreas mínimas establecidas en la NTS n.º110 encontrándose por 
debajo del mínimo establecido y acumulando un déficit en el área de 290.64m2, sin embargo, 
existían 12 UPSSIUPS, cuyas áreas presentadas superan las áreas mínimas establecidas en la 
normativa las cuales acumulan un área de 2363.06m2 correspondiendo realizar el ajuste en la 
arquitectura trasladando el supe,ávil de área al déficit de área Por lo que el aumento al área total se 
realizó sin antes haberse aprobado la mayor prestación adicional regulado en la Ley de 
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Contrataciones del Estado y su reglamento, aun cuando contractualmente el Contratista se habla 
obligado en un monto contractual y un área de contratación. 

d) Nombr�os: Martín Felipe Velayos Arredondo 
ONINº- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de ta 
auditoria de cumplimiento: Representante legal común del Consorcio Selva Central 
Documento con el que se comunicó la desviación de cumplimiento: Oficio n.º 003-2024- 
CG/OC5341-AC-HAP (apéndice n, º139) 

Como resultado de la evaluación de los comentanos o aclaraciones fonnuladas por la recurrente 
cuyo desarrollo consta en el apéndice n.° 139 del Informe de Auditoria. se ha determinado que 
no desvirtúa los hechos comunicados evidenciando su participación en los hechos siguientes: 

En consecuencia, de los comentarios realizados, no se aporta infonnación en relación a las 
irregularidades encontradas durante la elaboración de la presente auditoria de cumplimiento: 

Por haber presentado el primer entregable, "Entrega de Expediente Técnico Anteproyecto 
Levantamiento de observaciones de DGIEMIMINSA ', mediante la carta n.° 043-CSC- 
334.PICHANAKl155 de 05 de diciembre de 2016 (apéndice n.°27), en la cual contiene el 
Expediente Técnico con el aumento al área total que ya estaba establecido previamente en el 
Estudio de Pre Inversión, debido a que el Expediente Técnico presentado a la Entidad estipulaba 
áreas destinadas a las UPSS y UPS por un total de 12.057.06 m2, sin embargo, en el Estudio de 
Pre inversión se estableció en el item 3. Fonnulación y evaluación, sub item 3.3 Análisis técnico 
de las alternativas propuestas, 3.3.2 Tamaño (apéndice n. º23), que el área de construcción seria 
de 9,796.g2 m1. 

Asl también dicho aumento en el área no se encontraria justificado, ya que los ajustes realizados 
no se hicieron de conformidad con las Bases Integradas, los cuales establecen que no debería 
existir incidencia cuantitativa o cualitativa que supere el monto establecido para el proyecto, 
advirtiéndose que de las 27 UPSS/UPS presentadas en el Estudio de Pre inversión, 10 UPSS/UPS 
no se ajustan a las áreas mínimas establecidas en la NTS n.°110 encontráncose por debajo del 
mínimo establecido y acumulando un déficit en el área de 290.64m1, sin embargo, existían 12 
UPSS/UPS, cuyas áreas presentadas superan las áreas mínimas establecidas en la nonnativa las 
cuales acumulan un área de 2363.06m2 correspondiendo realizar el ajuste en la arquitectura 
trasladando el superávit de área al déficit de área Por lo que el aumento al área total se realizó 
sin antes haberse aprobado la mayor prestación adicional regulado en la Ley de Contrataciones 
del Estado y su reglamento. aun cuando contractualmente el Contratista se había obligado en un 
monto contractual y un área de contratación. 

Se tiene que en las Bases integradas se consideró la valorización diferenciada de 95% al 
suministro del equipo y 05% a la instalación para el equipo electromecánico, siendo que dicha 
consideración generó un riesgo alto asignado a la Entidad con el pago del sólo suministro de los 
equipos al 95%, puesto que estos no se encuentran instalados, sin embargo. en el contenido de 

;:;--,--._ las especificaciones técnicas "Forma de pago· del Expediente Técnico ro se advierten precisiones 
"' >. sobre la protección de los equipos que forman parte del equipamiento mecánico, tampoco se 

fj incluyeron alcances sobre la seguridad de los almacenes ni sobre el seguro contra perdida, daño 
o deterioro durante el tiempo en el que se encuentren almacenados los equipos. 

, .. ·,.._ 
2!t', DOC\Jmeoto suscnto por Sr. Ernesto Tirso Millaga Tooes y Sr. Martín Felipe Velayos Arredondo, representantes legales del Cootratista. 
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Asimismo, por haber suscrito el Expediente Técnico aprobado por la Entidad. del Componente de 
Instalaciones Mecanicas en el cual se incumple las consideraciones de valorizacion establecidas 
en las Bases integradas, lo cual permitió a que posteriormente el Contratista presentara a la 
Entidad valorizaciones con partidas no ejecutas y parcialmente ejecutadas. Así también, en el 
mencionado Expediente Técnico, en la especialidad de instalaciones mecanicas, para las partidas 
vinculadas a los ilem 05.01 .01 Grupos Electrógenos. 05.01 .02 Ascensores y Montacargas, 
05.01 .03 Cámaras de Refrigeración, 05.02.01 Chiller Enfriado por Aire, 05.02.04 Unidades Fan 
Coil (FC) para Agua Helada, 05.02.09 Equipos de Precisión, la forma de pago desarrollada en las 
especificaciones técnicas no se contempla mayores precisiones sobre el pago diferenciado de las 
partidas al suministro de los equipos y la instalación de estas, en su lugar se presenta el 
procedimiento de forma de pago de manera genérica. 

Para las partidas vinculadas a los items 05.02.01 Chiller Enfriado por Aire, 05.02.03 Unidades 
Manejadoras de Aire (UMA) Para Agua Helada, 05.02.05 Cajas de Volumen Variable (VAV) y 
05.02.11 Ventiladores se advierte que las especificaciones técnicas presentadas no desarrollan 
las consideraciones relacionadas a la valorización de estas y las formas de pago establecidas en 
las Bases, por el contrario se presenta de manera resumida el procedimiento de forma de pago. 
estableciendo un porcentaje distinto al establecido en las bases, precisando el pago del 80% al 
suministro del equipo y el pago del 20% a la instalación del equipo. 

Por suscribir la Adenda 124-2018/AL CONTRATO DE PROCESO N°106-2016-GRJ/GGR de 23 
de octubre de 2018 (apéndice n.º57) el cual no tenia sustento legal y por el que se pretendía 
formalizar en incremento injustificado del área de construcción que realizó el Contratista al 
presentar el Expediente Técnico sin justificar la necesidad en el incremento del área construida ni 
la implementacion de áreas adicionales. 

e) Nombre�os: Miguel Ángel Pérez Cerna 
DNINº:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Especialista responsable en la especialidad de instalaciones 
mecánicas 
Documento con el que se comunicó: Oficio n.' 005-2024-CG/OC5341-AC-HAP (apéndice 
n.0139) 
Documento con el que presentó comentarios: No presentó comentarios 

Por haber suscrito el Expediente Técnico presentado a la Entidad mediante Carta n.' 084-CSC- 
334.PICHANAKI de 22 de mayo de 2017 (apéndice n.º33), el cual incumple con lo establecido en 
las Bases, relacionado a la valorización diferenciada de equipamiento electromecnico, siendo que 
en especialidad de instalaciones mecanicas, las partidas vinculadas a los ítem 05.01 .01 Grupos 
Electrógenos, 05.01 .02 Ascensores y Montacargas, 05.01 .03 Cámaras de Refrigeración, 05.02.01 
Chiller Enfriado por Aire, 05.02.04 Unidades Fan Coil (FC) para Agua Helada, 05.02.09 Equipos 
de Precisión, la forma de pago desarrollada en las especificaciones técnicas no se contempla 
mayores precisiones sobre el pago diferenciado de las partidas al suministro de los equipos y la 
instalación de estas, en su lugar se presenta el procedimiento de forma de pago de manera 
genérica. 

Para las partidas vinculadas a los items 05.02.01 Chiller Enfriado por Aire, 05.02.03 Unidades 
Manejadoras de Aire (UMA) Para Agua Helada, 05.02.05 Cajas de Volumen Variable (VAV) y 
05.02.11 Ventiladores se advierte que las especificaciones técnicas presentadas no desarrollan 
las consideraciones relacionadas a la valorización de estas y las formas de pago establecidas en 
las Bases, por el contrario se presenta de manera resumida el procedimiento de forma de pago, 
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estableciendo un porcentaje distinto al establecido en las bases, precisando el pago del 80% al 
suministro del equipo y el pago del 20% a la instalación del equipo. 

Sin embargo, en las bases se establecían consideraciones al respecto. siendo que se permite la 
valorización del equipamiento electromecánico en un 95% de los precios unitarios del valor 
ofertado de los bienes que se encuentren almacenados y el 5% restante seria valorizado cuando 
los bienes hayan sido transportados e instalados en la obra, adicionalmente se requería que se 
brinde de capacitación para el uso adecuado de dicho equipamiento, asi también establecieron 
otras consideraciones relacionadas a la adecuada adquisición de equipos, su adecuado 
almacenaje, protección contra perdidas, daños y deterioros, la existencia de seguros contra todo 
riesgo. y la suscripción previas de "acta de Verificación y Custodia". 

f) Nombre�os: Marco Antonio Linares Ortega 
DNINº:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Evaluador de Proyectos 
Documento con el que se comunicó: Cedula de notificación N.' 00000005-2024-CG/OC5341- 
02-003 de 3 de enero de 2024 (apéndice n.º139) 
Documento con el que presentó comentarios: No presentó comentarios 

Las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la auditoria de cumplimiento son las 
siguientes: 

Primero: Por haber emitido el Informe n.0001-2016-GRJ/GGR/GRI/SGE/ARQ.MALO de 27 de 
diciembre de 2016 (apéndice n,º31), la cual contiene la evaluación del Anteproyecto. En dicho 
informe no se realizó la correcta revisión y evaluación del Primer Informe del Expediente Técnico 
que contenía el Programa Medico Arquitectónico presentado por el Contratista, formulación que 
correspondía realizarse en cumplimiento al Estudio de Pre inversión, el cual contenía el Programa 
Medico Arquitectónico formulado en base a la NTS n.' 11 O, y se encontraba justificado. y 
acompañado en análisis por el Análisis de la demanda, el Programa Medico Funcional, la cartera 
de servicios proyectada, y demás análisis técnicos previamente desarrollados, asi mismo definía 
el área construida en 9 796.92m2• 

Entre los documentos contenidos en la referencia del Informe n.0001-2016- 
GRJ/GGRIGRI/SGE/ARQ.MALO (apéndice n.031), se presentaba al Informe n.'314-2016- 
MGS/JKM-UE-DI-DGIEM/MINSA (apéndice n.º28) suscrito por la lng. Rosa Milagros Ascasibar 
Andrade, Directora Ejecutiva de la Dirección General de Infraestructura Equipamiento y 
Mantenimiento -DGIEM y hecho suyo por la Dirección de Infraestructura; tomó conocimiento de la 
existencia de observaciones a la UPSS Farmacia y UPSS Servicios Generales, relacionadas a su 
implementación en el Programa Medico Arquitectónico, en vista que correspondía realizar la 
determinación de la demanda, las mismas que no han sido subsanadas en el Primer Informe del 
Expediente Técnico ni en el Expediente Técnico integral. Incumpliendo lo establecido en el Estudio 
de Pre Inversión a Nivel de Perfil en su numeral 1 3.2. 

RESUMEN NARRATIVO 
MARCO LÓGICO 

INDICADORES MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

SUPUESTOS 

'( .. .) 
1.3.2. Anállsis de Consistencia con Lineamientos de Polltica Internacional, Nacional, 
Regional y Local 
(. .. .) 

Sobre el área de construcción se indica 
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PIP" , evidenciándose un déficrt de áreas desde 1.40m1 hasta 133.00m'. todas ellas acumulan una 
área de 290.64m1, sin embargo, también se advirtió la existencia de otras 12 UPSS/UPS, cuyas 
áreas presentadas en el Estudio de Pre inversión superaban las áreas mínimas establecidas en la 
NTS n.0 110, evidenciándose un superávit desde 2.10m2 hasta 719.60m2, las cuales acumulan un 
área de 2 363.06m2, por tanto, correspondía realizar los ajustes correspondientes a la arquitectura 
y reconfigurar el Programa Medico Arquitectónico en la elaboración del Expediente Técnico, 
trasladando el superávit de área de las 12 UPS/UPSS sobre los 10 UPSS/UPS y de ese modo dar 
cumplimiento a la NTS n.0 110, tal ajuste en la arquitectura se encontraba contemplado en las 
Bases, pues no significaba un incremento en el monto establecido del proyecto y del contrato 
suscrito. 

Tercero: Por haber, en la evaluación del Tercer Informe del Expediente Técnico. emitido el Informe 
n.0001-2017-ARO.MALO-H.PICHANAKI de 26 de mayo de 2017 (apéndice n.035), en el que 
refiere que el Programa Medico Arquitectónico se ha optimizando en circulaciones y áreas 
complementarias, asi mismo reconoció el incremento en el valor de la ejecución física, señalando 
además el incremento del costo directo. también concluyó en otorgar opinión favorable a pesar de 
advertir observaciones en la especialidad de Arquitectura, no realizando mayor análisis al 
incremento del valor de la inversión en la ejecución de la obra, ni argumentando sobre la necesidad 
de la implementación de áreas adicionales. 

Cuarto: Por haber remitido la aprobación del Expediente Técnico en la Especialidad de 
Arquitectura mediante el Informe n.º004-2017-ARQ.MALO del 04 de agosto de 2017 (apéndice 
n.º37), a pesar de advertir la no subsanación de observaciones previas y a pesar de advertir el 
incremento del área construida contratada realizado por el Contratista y con ello el aumento al 
presupuesto contratado no realizando mayor análisis sobre el incremento del valor de la inversión 
en la ejecución de la obra, ni argumentando sobre la necesidad de la implementación de áreas 
adicionales, a pesar de ello otorgó la opinión técnica favorable en la especialidad de Arquitectura, 
situación que derivo en la aprobación del Expediente Técnico. 

g) Nombre�s: Rossiel Capcha Morales 
DNINº:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoría de cumplimiento: jefe de Evaluación de Proyecto 
Documento con el que se comunicó: Cedula de notificación electrónica N.º 00000008-2024- 
CG/5341-02-003 de 3 de enero 2024 (apéndice n.º139) 
Documento con el que presentó comentarios: No presentó comentarios 

Las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la auditoria de cumplimiento son las 
siguientes: 

Primero: Por haber emitido el Informe n. º 306-2016-GRJ/GGR/GRI/SGE/ING.RCM de 29 de 
diciembre de 2016 (apéndice n.º32) al Arq. Ronald Valencia Ramos, Sub Gerente de Estudios, 
mediante el cual otorgó Opinión Técnica Favorable con recomendaciones al Primer Informe 
presentado por el Contratista el cual contenía el Anteproyecto, sin embargo en el referido informe 
se recoge el Informen.º 314-2016-MGS/JKM-UE-DI-DGIEM/MINSA (apéndice n.º28) suscrito por 
la lng. Rosa Milagros Ascasibar Andrade, Directora Ejecutiva de la Dirección General de 
Infraestructura Equipamiento y Mantenimiento -DGIEM y hecho suyo por la Dirección de 
Infraestructura; a traves del cual tomó conocimiento de la existencia de observaciones a la UPSS 
Farmacia y UPSS Servicios Generales, relacionadas a su implementación en el Programa Medico 
Arquitectónico, en vista que conrespondia realizar la determinación de la demanda, la misma que 
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y deteneros, la existencia de seguros contra todo nesgo, y la suscripción de "Acta de veríñcacón 
y Custodia", por el contrario se presenta de manera resumida el procedimiento de forma de pago, 
estableciendo además de manera discordante el porcentaje de pago diferenciado, precisando el 
pago del 80% al suministro del equipo, y el pago del 20% a la instalación del equipo, porcentajes 
distintos a los establecidos en las Bases, a pesar de ello refirió la conformidad a las 
Especificaciones Técnicas de las Instalaciones Mecánicas a través de su informe 364-2017- 
GRJ/GRI/SGE/RCM de 14 de setiembre de 2017 (apéndice n.038). 

Lo cual evidencia el incumplimiento a las Bases Integradas de la Licitación Pública n.° 22-2015- 
CE-O-Primera convocatoria (apéndice n.º5) en su numeral 36 VALORIZACIONES, en la cual se 
establecían los requenmeníos técnicos para las valorizaciones y donde se señala lo siguiente 

"36. VALORIZACIONES 
(. . .) 
VALORIZACIONES DEL EQUIPAMIENTO MEDICO 
El Contratista deberá solicitar, con el sustento apropiado, la valorización del 
equipamiento hospitalario y/o electromecánico que haya sido debidamente adquirido 
y/o importado al país y que se encuentre ubicado en un almacén que deberá reunir fas 
características mencionadas en el literal d siguiente: 

La Valorización favorable permitirá el pago del 95% de los precios unitarios del valor 
ofertado que corresponda a cada uno de los bienes que integran el equipamiento 
hospitalario y/o electromecánico que se encuentran debidamente almacenados por el 
CONTRATISTA. En este caso, se deberá agregar separadamente los montos 
proporcionales de gastos generales y utilidad del valor ofertado y deducir los importes 
relativos a la amortización de los adelantos otorgados, de acuerdo con lo señalado en 
el Reglamento. 

El 5% restante de los precios unitarios que corresponda al equipamiento hospitalario 
y/o electromecánico será valorizado cuando los bienes respectivos hayan sido 
transportados al lugar de eiecución de los trabaios e Instalados apropiadamente en la 
obra y además el CONTRATISTA hayan llevado a cabo las actividades de capacitación 
para el uso adecuado de dicho equipamiento. (. .. )"(El énfasis es añadido) 

jj 

h) Nombr�os: Randolfo Vela Bocanegra 
ONINº- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Especialista en Instalaciones Mecánicas - Elécfricas 
Documento con el que se comunicó: Cedula de Notificación N.' 010-2024-CG/OC5341-AC- 
HAP (apéndice n.º139) 
Documento con el que presentó comentarios: carta n.' 01-2024-RVB/H PICHANAKI-CG/GR 
JUNIN, recibido el 08 de enero de 2024. (apéndice n.º139) 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formuladas por la recurrente 
cuyo desarrollo consta en el apéndice n. º 139 del Informe de Auditoria, se ha determinado que 
no desvirtúa los hechos comunicados evidenciando su participación en los hechos siguientes· 

Por emitir el Informe n.'06-2017-RVB/IM-H-PICHANAKI de 07 de agosto de 2017 (apéndice 
n. 061) al lng. Julio Nakandakare Santana, Sub Gerente de Estudios, mediante el cual se indicó 
que el Expediente Técnico en la especialidad de Instalaciones Mecanicas Instalaciones Mecanicas 
se encuentra Conforme y viable para su ejecucion de obra, sin embargo inobservo en su 
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1) Nombre�os: Luis Alberto Suarez Tello 
DNINº:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: jefe de Supervisión del Consorcio Hospitalario Junín 
Documento con el que se comunicó: Oficio n.° 010-2024-CG/OC5341-AC-HAP (apéndice 
n.º139) 
Documento con el que presentó comentarios: Carta n.' 003 de 08 de enero de 2024. (apéndice 
n.º139) 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formuladas por la recurrente 
cuyo desarrollo consta en el apéndice n.º 139 del Informe de Auditoria, se ha determinado que 
no desvirtúa los hechos comunicados evidenciando su participación en los hechos siguientes: 

Por haber permitido y admitido a tramite la valorización n.' 20, presentada por el Contratista, sin 
que se evidencie la realización de visitas de constatación física realizada por parte de la Entidad; 
asimismo, sin que los documentos que acrediten la adquisición de bienes que conforman los 
componente eléctrico y mecánico se encuentren ubicados en un almacén autorizado y que reúna 
las características establecidas en las Bases Integradas, es decir, que los bienes se encuentren 
adecuadamente protegidos contra posibles pérdidas, daños y deterioros, específicamente se 
debería acreditar que el almacén está ubicado en una zona estratégica de fácil acceso, con 
posibilidad de almacenaje simple y/o depósito aduanero, con seguridad durante las 24 horas del 
día, con vigilancia con sistema por videocámaras, con almacenes cerrados y techados, con 
apropiada infraestructura para operaciones y manipuleo, y con un conveniente control de plagas y 
saneamiento. 

Por haber aprobado la valorización n.' 20 mediante la Carta n. '366-2019/CHJ/SO-LAST de 06 de 
diciembre de 2019 (apéndice n,º111), siendo que en dicha valorización se advirtió que la 
ejecución de obra estuvo sin residente de obra, por tal motivo el Contratista informó que la 
valorización n.' 20 seria firmada por el representante legal de ·consorcio Selva Central". 

Por haber aprobado la valorización n.' 20 mediante la carta n.'366-2019/CHJ/SO-LAST de 06 de 
diciembre de 2019 (apéndice n.0111 ), en donde el Contratista valorizó 1.90 unidades de la partida 
05.01 .02.01 - Ascensor Montacarga Dúplex - 1500 Kg y 0.95 unidades de la partida 05.01 .02.03 
Ascensor Publico Simple - 1600 Kg con facturas que fueron pagados de forma parcial posterior a 
su valorización, no acreditando una debida adquisición, e incumpliendo las demás consideraciones 
para su valorización, así también se advirtió que el Contratista informó que la valorización 
mencionada seria firmada por el representante legal de "Consorcio Selva Central", asimismo a 
pesar de no tener informacion actualizada sobre el almacenamiento de equipos valorizados no 
advirtió de tal hecho a la entidad. mas bien procedía con la valorización de las partidas no 
ejecutadas señaladas, sitaucion que ocasionó un perjuicio económico por el monto de S/609 
381,24. 
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m) Nombre�os: Blanca Ysella Pachas Crisóstomo 
DNIN°:- 
Cargo desempeñado vinculado a las irregularidades evidenciadas en el desarrollo de la 
auditoria de cumplimiento: Representante legal común del Consorcio Selva Central 
Documento con el que se comunicó: Oficio n.º 007-2024-CG/OC5341-AC-HAP (apéndice 
n.'139) 
Documento con el que presentó comentarios: Carta n.• 01-2024-CHJ/RL de 12 de enero de 
2024 (apéndice n.'139) 

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones formuladas por la recurrente 
cuyo desarrollo consta en el apéndice n.º 139 del Informe de Auditoria, se ha determinado que 
no desvirtúa los hechos comunicados evidenciando su participación en los hechos siguientes: 

En consecuencia, se tiene que la Sra. Blanca Ysella Pachas Crisóstomo, en su condición de 
Representante Legal Común 01 del Consorcio Hospitalario Junin, designado como tal en el 
CONTRATO DE PROCESO Nº170-2018- GRJ/GGR de 18 de julio de 2018, es responsable por el 
desarrollo de funciones del Consorcio Hospitalario Junin al momento de supervisar la obra, siendo 
que la misma inobservó el procedimiento establecido para dar la conformidad a las valorizaciones 
presentadas por el Contratista. 

Para la valorización n.' 08, la Supervisión permitió que el Contratista valorizará la partida con 
documentos que acreditan la sola adquisición de 02 unidades de equipo vinculados a la partida 
05.01.01.01 con facturas emitidas por MOTORES DIESEL S.A. -MODASA, sin embargo, estas 
no fueron canceladas en su totalidad puesto que se evidenció que la factura electrónica n.' F102- 
0005438 de 06 de octubre de 2018, que presentó como sustento para la valorización, fue anulada 
19 días después de haber sido emitida, en ese sentido el Contratista valorizó un metrado de 1.90 
unidades por el equipo de grupo electrógeno sin haber sido instalado y sin acreditar su adquisición. 
Asimismo. para que se realice el pago de las partidas ejecutadas, era necesario que el Contratista 
cumpla con lo establecido en las bases integradas y el Expediente Técnico, sin embargo, se 
evidencio que el Contratista no cumplió con todos los requisitos en dicho apartado y valorizó 
partidas no ejecutadas, ocasionando un perjuicio económico de S/851 225,44 a la Entidad. 

Para la valorización n.' 09, la Supervisión permitió que el Contratista valorizara 16 partidas 
vinculadas al ítem 04.07 - Artefactos, asignando metrados a las referidas partidas sin haber 
ejecutado dichas partidas, además se evidenció que el Contratista habría adquirido luminarias y 
habría valorizado las partidas con la sola adquisición de los insumos que las conformarían, sin 
embargo la forma de pago establecida en la especificaciones técnicas del Expediente Técnico 
disponía el pago de las partidas por unidad de luminaria instalada. Adicionalmente el Contratista 
presentó en la valorización n.' 9 como sustento de la ejecución de las 05 partidas vinculadas al 
ítem 04.10 - Varios, facturas de compra por la adquisición de insumos vinculadas a las partidas, 
sin embargo estas no se encontraban canceladas en tu totalidad, ni habrían sido entregados por 
el proveedor a falta de completar el pago, además dichos partidas no habrían sido ejecutadas, a 
pesar de ello fueron valorizadas, incumpliendo la forma de pago establecida en las 
especificaciones técnicas: ocasionando perjuicio económico de S/1 220 920,33 a la Entidad. 

Para la Valorización n.' 10, la Supervisión permitió que el Contratista valorizara 2 partidas del ítem 
05.02.01 - Chiller enfriado; 4 partidas del ítem 05.02.03. - Unidades Manejadoras de aire (UMA); 
9 partidas del item 05.02.04. - Unidades tan coil (FC); 92 partidas del ítem 05.02.05. - Cajas de 
volumen variable (VAV) y 75 partidas del ítem 05.02.11. - Ventiladores, con documentos que 
acreditaron adquisición de algunos equipos, sin embargo, a la consulta del proveedor se evidenció 
que dicho documento fue adulterado, verificándose que la valorización no habría sustentado 
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Apéndice n. º 156 Fotocopia autenticada de la Ordenanza Regional n. º248-GRJ/CR de 21 de 
setiembre de 2016, adjuntando copia simple de caratula y paginas 60 al 64, 
32 al 33 y Ordenanza Regional n. º304-GRJ/CR de 22 de marzo de 2019, 
adjuntando copia simple de la carátula y paginas 65 al 71 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín. 

Apéndice n. º 157 Copia Simple de la Resolución Ejecutiva Regional n. º287-2009-GR- 
JUNIN/PR de 30 de junio de 2009 y de la Directiva n.º004-2009-GR- 
JUNIN/PR "Normas y procedimientos para el control de las obras del 
Gobierno Regional Junín". 

Apéndice n.º 158 Copia Simple de la Directiva General n.º004-2018-GRJUNIN/GRI "Normas y 
procedimientos para la ejecución de obras por ejecución presupuestaria 
indirecta (por contrata) en el Gobierno Regional Junín" de 27 de diciembre 
de 2018. 

Apéndice n. º 159 Copia Simple de la Directiva n. º004-2013-GRJ-GRI-SGE de julio de 2013 
Apéndice n.º 160 Copia simple de la Resolución Ministerial n.º660-2014/Minsa de 1 de 

setiembre de 2014 y de la NTS N.º110-MINSA/DGIEM-V.01 

Huancayo, 6 de febrero de 2024 

S&naPérez 
Supervisora 

Renzo díer Begazo Gavilan 
Integrante (abogado) de la comisión. 

El jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Junín que suscribe el presente 
informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación. 

Huancayo, 6 de febrero 2024 
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Apéndice n. º 156 Fotocopia autenticada de la Ordenanza Regional n. º248-GRJ/CR de 21 de 
setiembre de 2016, adjuntando copia simple de caratula y paginas 60 al 64, 
32 al 33 y Ordenanza Regional n. º304-GRJ/CR de 22 de marzo de 2019, 
adjuntando copia simple de la carátula y paginas 65 al 71 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín. 

Apéndice n. º 157 Copia Simple de la Resolución Ejecutiva Regional n. º287-2009-GR- 
JUNIN/PR de 30 de junio de 2009 y de la Directiva n.º004-2009-GR- 
JUNIN/PR "Normas y procedimientos para el control de las obras del 
Gobierno Regional Junín". 

Apéndice n. º 158 Copia Simple de la Directiva General n. º004-2018-GRJUNIN/GRI "Normas y 
procedimientos para la ejecución de obras por ejecución presupuestaria 
indirecta (por contrata) en el Gobierno Regional Junín" de 27 de diciembre 
de 2018. 

Apéndice n. º 159 Copia Simple de la Directiva n. º004-2013-GRJ-GRI-SGE de julio de 2013 
Apéndice n.º 160 Copia simple de la Resolución Ministerial n.º660-2014/Minsa de 1 de 

setiembre de 2014 y de la NTS N.º110-MINSA/DGIEM-V.01 

Huancayo, 6 de febrero de 2024 

s€!!Íbt.na Pérez 
Supervisora 

Renzo dier Begazo Gavilan 
Integrante (abogado) de la comisión. 

El jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Junín que suscribe el presente 
informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación. 

Huancayo, 6 de febrero 2024 
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